CIRCULAR 18 DE 2006
(Noviembre 239
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
PARA: Servidores Públicos ICBF
ASUNTO: Divulgación Ley de Infancia.
En razón de la importancia que reviste el tema de la divulgación, difusión y capacitación de la Ley 1098 del 8 de noviembre de 2006, por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia, la Dirección General de manera atenta informa que actualmente el Instituto trabaja en la elaboración de una presentación que sirva como instrumento de difusión para que todos y cada uno de los servidores invitados o convocados a exponer de manera pública los principales apartes de la Ley, contemos con un medio de comunicación que refleje el mensaje institucional y nuestras las líneas de acción con relación a las nuevas disposiciones.
En ese orden de ideas, respetuosamente se solicita a todos los servidores del Instituto a posponer su participación en este tipo de eventos, hasta tanto no se cuente con el documento en mención, el cual facilitará la presentación y entrega de un mensaje unificado que permita la comprensión de la Ley por parte de la ciudadanía.
Para efectos de lograr una coordinación en la dinámica de socialización y difusión de la Ley, es necesario informar y programar con la Dirección General, las convocatorias e invitaciones que se reciban con este propósito.
Cordialmente,

ELVIRA FORERO HERNANDEZ
Directora General

